
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: Proceso ejecutivo seguido del verbal. Rad. 11001 31 03 043 2018 00176 00 

 

Al tenor del inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
procede el Despacho a proferir decisión dentro del presente proceso 

Ejecutivo. 
 

ANTECEDENTES 

 
Jiarong Sui, Danying Jiang, Wa Julianne Sui Jjiang y Shuen Simón Sui 
Jiang solicita de Diego Sánchez Sánchez, el pago de la obligación 

contenida en la liquidación de costas del presente proceso.  
 

Mediante auto de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) se libró mandamiento de pago, por concepto de costas aprobadas por 
auto de fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) junto con los 

intereses legales, el cual fue notificado al ejecutado por estado, de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 306 del Código General del Proceso, sin que 

dentro del término legal propusiese excepciones, siendo del caso dar plena 
aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que el 
Despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma y términos 
anotados en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate del bien embargado y 
secuestrado a la parte demandada y de los que, de su propiedad en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el 
crédito y las costas. 
 

TERCERO.- ORDENAR que, con sujeción al artículo 446 del Código General 
del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales deberá 
cancelar a la demandante dentro del término de ejecutoria del auto que las 

apruebe. Liquídense. Para el efecto señalase como agencias en derecho la 
suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000,oo). 

 
QUINTO.- En firme, remítase el presente asunto para su reparto a los 
Juzgados Civiles de Ejecución del Circuito de esta ciudad. 

 
Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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